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El	presente	es	una	representación	gráfica	del	documento	firmado	electrónicamente	en	formato	XML,	el	cual	a
efecto	de	cumplir	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	12	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada
para	 el	 Estado	 de	Querétaro,	muestra	 los	 elementos	mínimos	 indispensables	 previstos	 en	 las	 disposiciones
jurídicas	y	administrativas	aplicables	en	el	Estado	de	Querétaro.	
Documento	firmado	mediante	el	uso	de	Firma	Electrónica	Avanzada	a	través	de	un	Certificado	vigente	emitido
por	la	Autoridad	Certificadora	en	el	Estado	de	Querétaro,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	3,
4,	fracciones	1,	11,	IV,	VI,	VI	BIS,	5,	10,	16,	17,	18,	19,	20,	28	y	32	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada	para
el	Estado	de	Querétaro,	así	como	los	artículos	12,	15,	fracción	1V,	30	y	32	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma
Electrónica	Avanzada	para	el	Estado	de	Querétaro.

Certificado: 	114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56	
Fecha	de	firma: 	2024-02-15	21:24:34	UTC	(15/02/2024	15:24:34	Hora	Local)

Sello	Digital	de	Marcado	Cronológico:
f5b3e124f843ce5bd98eed11f8182c7809f6908aed22b8f8a15ee16a10ba0545

Firma	Electrónica:
IuzEXZZ9Gh7byJcOVa1ylVsSHEoDOQpLB1jo8oVhspUMWGXkSRhQzPuOBN1aPHRZRyiSUMQy5yD3Y06VvxwB
W+Avp96EJXqU/0mm3JQacEA8BEmyyUpcA6SFAfQ27oB43FYfvF7AbDPjO8ebW7JVS9PpGo9CASl+Co7dBAbf
2RyOjx7HGxQpBf/aeiqjMx9jTxe2wtenjBpI/w2Bw6dBSbuhwkC4q+HcYJ+LdZwGkAKMmkf+faN3Qd1SR/m/
4tpLKot41ArXWVrlhbTXdibOEboisMOv9bDGRzBfuIATTraEV69zqgRVQWMRwloQ5K6Xq/AnnHiKy2vRuYm2
sNvhkQ==

PEDRO	PAREDES	RESENDIZ
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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Sara Orduño <saraorduno.indereq@gmail.com> 15 de febrero de 2024, 3:59 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: ALVAREZ MARTIN JOSE ANTONIO <tono35@yahoo.com>, "jalvarez@indereq.gob.mx" <jalvarez@indereq.gob.mx>, Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>, Mirna Obregón Rivera <mobregon@queretaro.gob.mx>

C.P. Pedro Paredes Reséndiz
Comisionado de Mejora Regulatoria.

Por instrucción del Lic. José Antonio Álvarez Martín, Director de Planeación y Nuevos Proyectos y Responsable Oficial de la Comisión de Mejora Regulatoria, del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro -INDEREQ-,
Confirmó la recepción del oficio No. SPPC/CMER/00068/2024, para la atención oportuna.

Sin otro en particular agradezco la atención al presente enviandole un cordial saludo.
  
Lcda. Sara Beatriz Orduño Gallardo

[Texto citado oculto]


